
FORMATO: ACTA DE REUNIÓN Código: GI-FR-010 

Macroproceso: Direccionamiento 
Estratégico 

Versión: 03 

Proceso: Gestión Integrada 
Fecha de 
Aprobación: 
21/03/2017 

Este documento es propiedad de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas. Prohibida su 
reproducción por cualquier medio, sin previa autorización. 

ACTA No. 8 

Proceso: Admisiones, registro y control 

Unidad Académica y/o Administrativa: Maestría en Gestión y Seguridad de la 
Información 

Hora de Inicio: 
08:00 am 

Motivo y/o Evento: Reunión Consejo curricular 
Hora de 
finalización: 
9:00 am 

Lugar: Teams 
Fecha: 
15-09-2025

Participantes 

Nombre Cargo Firma 

Miguel Ángel Leguizamón Páez Consejo curricular 

Miller Gómez Mora Consejo curricular 

Luis Hernán Diaz Rivera Representante estudiantil 

Carlos Alberto Vanegas Coordinación MGSI 

Andrés Morales Suarez Profesional de apoyo MGSI 

Paola Rodríguez Bedoya Asistente administrativa 

Elaboró: Paola Rodríguez Visto Bueno del Acta: 

OBJETIVO: Presentar el informe de la Coordinación de la Maestría en Gestión y Seguridad de la 

Información e informar los cambios establecidos en el reglamento de Posgrados 

ORDEN DEL DIA 
1. Verificación de quórum
2. Aprobación del acta anterior No. 7
3. Informe de Coordinación

• Programación de evento académico centro de convenciones Compensar titulado “Del problema a
la Solución: Navegando hacia el Destino”

• Programación Semana Tecnológica del 29 al 31 de octubre
• Primer Corte de Notas
• Avance Proceso de autoevaluación del Posgrado
• Programación de Sustentación Proyecto de grado Julián Suárez Cadena

4. Tema central: Modificación del Reglamento de Posgrados
5. Casos de Estudiantes

• Solicitud de aplazamiento de semestre de la estudiante Erika Juliette Prieto Martínez código
20232115007.
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• Solicitud de aplazamiento de semestre del estudiante Walter Eduardo Pinilla Tenorio código
20222115005.

• Radicación de la propuesta de grado de la estudiante Carol Johana Meneses Pineda, código
20241115001, y asignación de jurados evaluadores.

• Radicación de la propuesta de grado de la estudiante Paula Alejandra Lozano Guzmán, código
20241115006, y asignación de jurados evaluadores.

• Radicación de la propuesta de grado del estudiante Gustavo Sánchez Vargas, código
20241115002, y asignación de jurados evaluadores.

• Solicitud de aplazamiento de semestre del estudiante Jilmar Chaverra Barco código 20241115004.
• Solicitud de reexpedición de recibo de matrícula fraccionada del estudiante Deiby Peña Caicedo

código 20251115010.
• Solicitud de cancelación de semestre y retiro voluntario del estudiante Yobany Enrique Chitiva

Bernal codigo 20252115001.
• Solicitud generación extemporánea del recibo de matrícula por concepto seguro estudiantil de la

estudiante Yuli Andrea Parra Amaya código 20232115006.

6. Casos de Docentes
7. Proposiciones y asuntos varios.

1. Verificación del quorum

Se verifica la asistencia, corroborando la participación de los invitados: el docente Miguel Ángel 

Leguizamón Páez, el docente Miller Gómez Mora y el Coordinador de la Maestría, Carlos Alberto Vanegas. 

Con la presencia de los asistentes mencionados, se da inicio formal a la reunión. 

2. Aprobación del acta número N.º 7

Se solicita a los integrantes del Consejo realizar la respectiva firma del Acta N.º 7, disponible en la carpeta 

compartida. 

3. Informe de Coordinación

• Programación del evento académico – Centro de Convenciones Compensar Título: “Del
problema a la solución: Navegando hacia el destino”

Desde la Coordinación de la Maestría se informa a los integrantes del Consejo Curricular que, en 
colaboración con el docente Miller Gómez Mora, se ha programado la jornada académica titulada “Del 
problema a la solución: Navegando hacia el destino”. Este evento ha sido concebido como un espacio de 
reflexión e intercambio académico orientado a abordar los retos y soluciones en el ámbito de la gestión y 
la seguridad de la información, promoviendo el diálogo y la construcción colectiva del conocimiento. 
La jornada contará con la participación activa de los docentes del posgrado, así como de directores de 
proyectos y jurados evaluadores, quienes aportarán sus experiencias y perspectivas en el marco de las 
temáticas propuestas. 
Detalles del evento: 
Lugar: Centro de Convenciones Compensar – Av. 68 #49A-47, Bogotá D.C. 
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Fecha: viernes, 17 de octubre de 2025 
Horario: 9:00 a.m. – 1:00 p.m. 
 

• Programación – XXIX Semana Tecnológica (29 al 31 de octubre de 2025) 
La Coordinación del Posgrado informa a los integrantes del Consejo Curricular que, en el marco de la XXIX 
Semana Tecnológica, titulada “Universo Digital: Conectados por el conocimiento”, programada del 29 al 
31 de octubre de 2025 en la Facultad Tecnológica de la Universidad Distrital, la Maestría en Gestión y 
Seguridad de la Información participará con dos conferencias virtuales, en colaboración con los docentes 
Camilo Rocha Calderón y Noé Arcos Muñoz. 
Actualmente, se adelanta una convocatoria dirigida a estudiantes, docentes y egresados del Posgrado 
interesados en participar como ponentes en este importante evento académico. 
La Semana Tecnológica contempla el desarrollo de cursos, talleres, concursos y actividades académicas y 
culturales, orientadas a fomentar la innovación, el aprendizaje continuo y la participación activa de toda 
la comunidad universitaria. 
 

• Cargue de notas primer corte (2025-3) 
Desde la Coordinación del Posgrado se recuerda a los docentes las fechas establecidas para el cargue de 
notas correspondientes al primer corte del periodo académico 2025-3: 
 

Actividad Fecha límite 

Entrega de notas – Primer corte (35%) 20 de septiembre de 2025 

 
A partir de esta fecha, y en atención a la solicitud de la docente Sonia Pinzón, el proceso deberá realizarse 
mediante la carpeta compartida en OneDrive de la Maestría, asignada a cada docente y titulada con el 
nombre del espacio académico que orienta. 
El objetivo de este procedimiento es optimizar la gestión documental y evitar la sobrecarga de correos 
electrónicos. 
Cada carpeta contiene la siguiente estructura: 

✓ Subcarpeta “Reporte de notas”: En ella se encuentra la carpeta “Notas finales”, donde cada 
docente deberá cargar el soporte en formato PDF de las notas finales de los estudiantes, 
debidamente firmado. 

✓ Carpeta “Cumplidos”: Contiene la plantilla oficial para el registro mensual. Se solicita cargar el 
formato correspondiente al mes en curso, una vez realizada la gestión respectiva en el SGA. 

✓ Subcarpeta “Evaluación de proyectos y/o propuestas de grado”: 
Esta carpeta estará titulada con el nombre del estudiante y en ella cada docente encontrará la 
documentación necesaria para el proceso de evaluación, conforme a los lineamientos 
establecidos por la Coordinación del Posgrado. 

 

• Avance Proceso de autoevaluación del Posgrado 
La Coordinación del Posgrado continúa adelantando la elaboración del Informe de Autoevaluación y del 
Plan de Mejoramiento, en cumplimiento de las directrices establecidas por el Comité de Currículo y 
Calidad. 
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Este proceso cuenta con la colaboración de los docentes Miguel Ángel Leguizamón, Héctor Fúquene 
Ardila, Sonia Pinzón, Rocío Rodríguez Guerrero y Miller Gómez Mora, quienes participan activamente en 
el desarrollo de las actividades asignadas. Asimismo, se mantiene la asistencia a reuniones virtuales 
semanales, programadas todos los viernes a las 8:00 am, con el propósito de revisar y consolidar los 
avances individuales en los factores asignados a cada docente, garantizando el cumplimiento de los 
objetivos establecidos en el proceso de autoevaluación. 

• Programación de Sustentación Proyecto de grado Julián Suárez Cadena 

La Coordinación del Posgrado informa a los integrantes del Consejo Curricular que se encuentra 
programada la sustentación del proyecto de grado avalado, prevista para el lunes 15 de septiembre de 
2025. A continuación, se presenta la información correspondiente: 

Nombres y Apellidos del Autor Título del Proyecto de Grado Director Espacio Académico / 
Horario 

Julián Andrés Suárez Cadena “Modelo para la evaluación de amenazas en sistemas de 
autenticación multifactor: análisis y estrategias de 
mitigación en empresas del sector financiero” 

Héctor Julio 
Fúquene Ardila 

Seminario de 
Investigación II – 18:30 
horas 

 
Los jurados designados para la evaluación del proyecto son el M.Sc. Jorge Alberto Camargo Barbosa y el 
Ph.D. David Gustavo Rosero Bernal. 
La Coordinación informa además que se realizó un proceso de difusión de la sustentación, extendiendo 
invitación a todos los docentes y estudiantes de la Maestría, con el propósito de promover la 
participación académica y el intercambio de experiencias investigativas. 
Finalmente, se destaca que el estudiante Julián Andrés Suárez Cadena espera culminar su proceso de 
formación y participar en la ceremonia de grado programada para el mes de noviembre de 2025. 
 

4. Tema central:  Modificación del Reglamento de Posgrados 
Desde los Posgrados de la Facultad Tecnológica y el Comité de Currículo y Calidad se han venido 
desarrollando reuniones de trabajo orientadas a la actualización del Acuerdo 01 del 26 de abril de 2018. 
Entre las principales modificaciones propuestas se encuentra la ampliación del tiempo de permanencia 
para los estudiantes de maestría, pasando de siete (7) a diez (10) semestres, con el propósito de brindar 
mayor flexibilidad en el desarrollo de los procesos académicos y de investigación. 
Adicionalmente, se plantea incluir el artículo de investigación como una modalidad adicional de grado, 
con el fin de fortalecer las alternativas de titulación y fomentar la producción científica en los programas 
de posgrado. Estos cambios se encuentran actualmente en proceso de análisis, revisión y aprobación por 
parte de las instancias académicas correspondientes. 

5. Casos estudiantes 

• Solicitud de aplazamiento de semestre – Estudiante Erika Juliette Prieto Martínez código 
20232115007. 

La estudiante Erika Juliette Prieto Martínez, identificada con el código 20232115007, presentó 
formalmente la solicitud de aplazamiento correspondiente al cuarto (4.º) semestre de la Maestría, en el 
cual tiene inscritas las asignaturas Seminario de Investigación II y Electiva IV. La solicitud se fundamenta 
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en compromisos laborales que le han impedido atender de manera regular las clases sincrónicas durante 
el periodo en curso.  
Tras la revisión del caso, los consejeros aprueban por unanimidad la solicitud de aplazamiento de 
semestre.  

• Solicitud de aplazamiento de semestre del estudiante Walter Eduardo Pinilla Tenorio código 
20222115005. 

El estudiante Walter Eduardo Pinilla Tenorio, identificado con el código 20222115005, presentó 
formalmente la solicitud de aplazamiento del semestre académico en curso. 
La petición se fundamenta en la alta carga laboral que ha enfrentado durante el presente periodo, 
situación que ha afectado el ritmo de avance en el desarrollo de su proyecto de grado. 
Cabe resaltar que la propuesta de grado se encuentra oficialmente radicada, cuenta con aval y jurados 
asignados, Tras la revisión del caso, los consejeros aprueban por unanimidad la solicitud de aplazamiento 
de semestre. 

• Radicación de la propuesta de grado de la estudiante Carol Johana Meneses Pineda, código 
20241115001, y asignación de jurados evaluadores. 

 

 
Una vez revisada la propuesta enviada, los consejeros determinan la asignación de los jurados Camilo 
Rocha Calderón y Sebastián Vanegas Ayala, quienes acompañarán el proceso de evaluación 
correspondiente. 

• Radicación de la propuesta de grado de la estudiante Paula Alejandra Lozano Guzmán, código 
20241115006, y asignación de jurados evaluadores. 

 
 
Una vez revisada la propuesta enviada, los consejeros determinan la asignación de los jurados Remberto 
Herrera López y Héctor Fúquene Ardila, quienes acompañarán el proceso de evaluación correspondiente. 
 

• Radicación de la propuesta de grado del estudiante Gustavo Sánchez Vargas, código 
20241115002, y asignación de jurados evaluadores. 



 

FORMATO: ACTA DE REUNIÓN Código: GI-FR-010 

 

Macroproceso: Direccionamiento 
Estratégico 

Versión: 03 

Proceso: Gestión Integrada 
Fecha de 
Aprobación: 
21/03/2017 

 

Este documento es propiedad de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas. Prohibida su 
reproducción por cualquier medio, sin previa autorización. 

 
 

Una vez revisada la propuesta enviada, los consejeros determinan la asignación de los jurados David 
Rosero Bernal y Jorge Camargo Barbosa, quienes acompañarán el proceso de evaluación 
correspondiente. 
Nota: A continuación, se presentan los casos remitidos por correo electrónico a los consejeros el 24 de 
septiembre, considerados prioritarios para su revisión y aval por parte del Consejo Curricular, con el fin de 
ser enviados posteriormente al Consejo de Facultad, el cual sesionó el jueves 25 de septiembre a las 14:00 
horas. 
Desde la Coordinación del Posgrado, dichos casos fueron sometidos a consideración del Consejo 
Curricular, obteniendo el aval favorable por parte de los consejeros. 
 

• Solicitud de aplazamiento de semestre del estudiante Jilmar Chaverra Barco código 
20241115004. 

El estudiante solicita el aplazamiento del periodo académico 2025-3, pese a haber tenido aprobado el 
fraccionamiento de matrícula. Requiere orientación sobre la situación de los pagarés en Tesorería, ya que 
no realizó los pagos ni oficializó matrícula por dificultades económicas. 
  

• Solicitud de reexpedición de recibo de matrícula fraccionada del estudiante Deiby Peña Caicedo 
código 20251115010. 

Solicita la reexpedición del segundo y tercer recibo de matrícula fraccionada 2025-3, dado que no pudo 
efectuar el pago en la fecha establecida. 
 

• Solicitud de cancelación de semestre y retiro voluntario del estudiante Yobany Enrique Chitiva 
Bernal codigo 20252115001. 

Solicita la cancelación del semestre y su retiro voluntario del periodo académico 2025-3. 
 

• Solicitud generación extemporánea del recibo de matrícula por concepto seguro estudiantil de 
la estudiante Yuli Andrea Parra Amaya código 20232115006. 

Solicita la generación extemporánea del recibo de matrícula correspondiente al seguro estudiantil, 
requisito indispensable para mantener su calidad de estudiante activa, estando pendiente únicamente del 
desarrollo de su proyecto de grado. 
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6. Casos docentes  
No se registran casos de docentes para esta sesión. 

7. Proposiciones y varios  
Se acuerda informar a los estudiantes las decisiones tomadas por el Consejo Curricular. 
Con esto, se da por finalizada la sesión N.º 8 del Consejo Curricular de la Maestría en Gestión y Seguridad 
de la Información. 
 

COMPROMISOS 

Actividad/Tarea Líder/Responsable 
Fecha de 

Cumplimiento 

Informar a los estudiantes las decisiones tomadas 
por el Consejo Curricular 

Paola Rodríguez Septiembre 2025 

 


